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EXP 768/2025 EXA-UNSa: Secretario de extensión José GONZALEZ -

Rendición de Adelanto N'’33704 solicitado para reparación del techo del
auditorio Juan Ramos

De: EXACTAS-Departamento de Rendición de Cuentas
Salta,

25/03/2026

VISTO la Nota 283 / 2025 - EXAsecextbie -UNSa con fecha 30 de diciembre de 2025
del Mag. José Antonio GONZÁLEZ, Secretario de Extensión y Bienestar de la Facultad de
Ciencias Exactas, solicitando fondos por la suma totál de $450.000100 (PESOS
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100), para solventar los gastos en materiales para
el arreglo del techo del auditorio y,

CONSIDERANDO:

Que el pedido resulta necesario para el mantenimiento en condiciones del auditorio, el
cual es usado por alumnado, docente y no docentes, no solo de la Facultad si no de la
Universidad.

Que el Sr. Decano de esta Unidad Académica autoriza la mencionada solicitud con
imputación a las partidas presupuestarias del ítem rentas de la propiedad de obras de la
Facultad.

Que se cuenta en todo el proceso con los fondos suficientes para afrontar tal
erogación .

Que el Mag. José Antonio GONZÁLEZ, recibe mediante Adelante N'’ 33704 la suma
total de $ $450.000,OO (PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CON oo/loo) , 1„ ñ.„
solicitados.

Que el Mag. José Antonio GONZÁLEZ, mediante nota 28 / 2026 - EXAsecextbie -
UNSa con fecha 11 de marzo de 2026 presenta rendición de los gastos efectuados, por la suma
total de $305.110,64 (PESOS TRESCIENTOS CINCO MIL CIENTO DIEZ CON 64/100), los
cuales cumplen con los requisitos de facturación requeridos por la Universidad Nacional de
Salta

Que el Mag. José Antonio GONZÁLEZ debe devolver $144.889,36 (PESOS CIENTO
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 36/100).

Que el art 121 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta - Reforma Parcial-
establece entre los deberes y las atribuciones del Sr. Decano, en el inc. a): "EJercer la
representación, administración general y gestión de la Facultad, sin perjuicio de las atribuciones
conferidas al Consejo Directivo".

}''/
Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE

ARTICULO 1'’: Aprobar lo actuado, convalidar los gastos efectuados y rendidos por el Mag. José
Antonio GONZÁLEZ, ante la Dirección General Administrativa Económica por la suma total de
$305.110,64 (PESOS TRESCIENTOS CINCO MIL CIENTO DIEZ CON 64/100), conforme se
detalla en Anexo.
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ARTICULO 2'’: Imputar el presente gasto a las Partidas Presupuestarias, conforme al siguiente
detalle

R.0012.022.007.003.12.02.OO.OO.14.OO.2.5.8.0000.1.22.3.4. . . . . . . . . . . . . . . . . . .$72.236,09
R.0012.022.007.003.12.02.OO.OO.14.OO.2.7.4.0000.1.22.3.4. . . . . . . . . . . . . . . . .$ 232.874,55

TOTAL................................................................$ 305.110,64

ARTICULO 3'’: Solicitar al Mag. José Antonio GONZÁLEZ la devolución de $144.889,36 (PESOS
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 36/100).

ARTICULO 4Q: Hágase saber y siga a la Dirección General Administrativa Económica para su
toma de razón y demás efectos.
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Anexo de la Res D 130/2025 EXA-UNSa. – EXP 768/2025 EXA-UNSa

FACTURA

COD NRO

000004870006

000062390020

TOTAL

IMPUTACION

Ppal l PparInc

52 8

7 42

FECHA RAZON SOCIAL

A
07/01 /26

Gustavo Ariel

IMPORTE

$ 72.236,09

$ 232.874,55

$ 305.110,64
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